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Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta la im-
posibilidad de contactar con el interesado, no pudiendo, por 
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios, se 
publica extracto del acto dictado, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos 
inherentes a los menores afectados. Para conocimiento del 
contenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Con fecha 17 de enero de 2011, la Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla ha acordado:

Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente de protección referido al menor F.J.M., en cumplimiento 
de la resolución judicial de fecha 22 de octubre de 2010, por 
la que adquiere firmeza el auto de adopción de dicho menor 
por las personas designadas idóneas.

Contra la presente resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámi-
tes establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modifi-
cada por la Disposición Final Segunda de la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Sevilla, 17 de enero de 2011.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretaro General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del acuerdo de inicio de 
desamparo de 28 de diciembre de 2010, de expediente 
de protección que se cita.

Nombre y apellidos: Mohamed Mustapha.
SPM/EM7/MFM.
Núm. Expte. menor: (DPSE)352-2010-00004307-1.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta la im-
posibilidad de contactar con el interesado, no pudiendo, por 
tanto, haberle sido practicada notificación por otros medios, se 
publica extracto del acto dictado, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos 
inherentes a los menores afectados. Para conocimiento del 
contenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Con fecha 28 de diciembre de 2010, la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla inició el 
procedimiento de desamparo respecto a la menor N.M.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta notificación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo esta-
blecido no se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto, 
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de 
las actuaciones con los efectos previstos en el artículo 92 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir en 
dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo 
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio 
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado 

que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los 
requisitos y procedimientos establecidos legalmente al efecto.

Sevilla, 17 de enero de 2011.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 3 enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-22666-1.
Nombre y apellidos: Doña Inmaculada Pulido López.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-23339-1.
Nombre y apellidos: Doña Flori Luminita Muti.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-23385-1.
Nombre y apellidos: Doña Jurgita Vingelyte.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-23532-1.
Nombre y apellidos: Don Efraín Viel Hernández.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-23532-1.
Nombre y apellidos: Don Efraín Viel Hernández.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles aporte la documentación requerida, indi-
cándole que de no aportarla en el plazo concedido se le po-
drá declarar decaído en su derecho a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 



Página núm. 70 BOJA núm. 20 Sevilla, 31 de enero 2011

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-23625-1.
Nombre y apellidos: Don José Rodríguez Aguilar.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtién-
dole que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su soli-
citud y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 1.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-23641-1.
Nombre y apellidos: Doña Beatriz Muñoz Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24004-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Coral Hernández Rodrí-

guez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24004-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Coral Hernández Rodrí-

guez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles aporte la documentación requerida, indi-
cándole que de no aportarla en el plazo concedido se le po-
drá declarar decaído en su derecho a este trámite, continuán-
dose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución 
que proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24252-1.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Moreno Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24271-1.
Nombre y apellidos: Don Cristian Constantin Bejinariu.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24271-1.
Nombre y apellidos: Don Cristian Constantin Bejinariu.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles aporte la documentación requerida, indicándole 
que de no aportarla en el plazo concedido se le podrá declarar 
decaído en su derecho a este trámite, continuándose el procedi-
miento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo 
ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24422-1.
Nombre y apellidos: Doña Aritina Roua.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24424-1.
Nombre y apellidos: Doña Lucía Lora Cruz.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24443-1.
Nombre y apellidos: Doña Amparo Buzón Buzón.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24775-1.
Nombre y apellidos: Doña Belén Fernández Cruz.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24780-1.
Nombre y apellidos: Doña María Eugenia Díaz Parejo.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24798-1.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes González Mikailovich.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
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que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24827-1.
Nombre y apellidos: Doña Elena Gabarre Serrano.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24909-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen García Salazar.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24948-1.
Nombre y apellidos: Doña Cristina Ramírez Lombo.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24965-1.
Nombre y apellidos: Doña Trinidad Peña Navarro.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24996-1.
Nombre y apellidos: Doña Nira Castro Segura.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-25214-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Rocío Sánchez Ballesteros.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-25304-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Teresa Fernández Puerta.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-25590-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Fátima Marín Covinch.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-25771-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Aurora Rodríguez Carballo.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-25602-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Gloria Granado Vargas.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud 
y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de 
esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites 
de audiencia publicados en el presente anuncio, por ser actos 
de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 3 de enero de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 21/85, 
de 5.2, el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 4 enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-25600-1.
Nombre y apellidos: Doña Remedios Molina Vega.


